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LA JUSTICIA COLONIAL 
EN DON JOAN DE CASTELLANOS 

Escribe: MARIO GERMAN ROMERO 

-XVII-

En los tiempos coloniales la complicada administración de justicia 
estaba en manos de las Audiencias Reales y Chancillerías; los Alcaldes 
Ordinarios de los Cabildos municipales ejercían la jurisdicción en primera 
instancia para asuntos civiles de menor cuantía; tenían funciones juris
diccionales los Corregidores y Alcaldes Mayores, Capitanes Generales y 
Virreyes. Había además jurisdicciones especiales en el orden eclesiástico, 
militar, mercantil y administrativo (1). 

Es de sumo interés el concepto que merecen los jueces y justicias a 
don J oan de Castellanos. Como va a usar de la más incisiva crítica contra 
ellos, tiene buen cuidado de fijar claramente la imparcialidad de su criterio : 

Aquí no veréis estos señalados, 
Sino por unos términos medidos, 
Los buenos por sus notnbres alabados, 
Los malos en común reprehendidos : 
H onro los que merecen ser hom·ados, 
Reprehendo perversos atrevidos, 
Que sin ley, y sin rey, y $in enmieda 
A cualquiera maidad sueltan la. riettda. (I, 211). 

Sus críticas no van contra el rey sino contra los malos jueces : 

Al cetro no vol11emos nuestra ca1·a 
Pero del mal ministro nos quejamos. (II, 174). 

Claro que el oficio de juez es muy difícil ya que 

Ningún jüez en htdias es tan justo 
Que pueda según las variedades 
Ajustarse con todas 11oluntades. (III, 252) . 
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Elo¡tia a Venero de Leyva, a Miguel Díaz Armendáriz, a Pérez de 
Arteaga y a otros pocos, los demás como Vadillo no son más que solícitas 
t·apnsas. 

No comprenderíamos el alcance de las virulentas sátiras políticas del 
B;meficiado si no tratamos de determinar de un modo preciso ciertos ante
cedentes que explican su alcance y significado. 

I- Es de todos sabido que desde los primeros tiempos se entabló una 
recia lucha entre los veteranos de la conquista y los recién venidos o cha-
7Jt•tones (2). Castellanos, como es natural, defendía los fueros de los an
tiguos fundador es. 

JI- El hecho de que los hombres de capa y espada se vieran excluidos 
de los oficios de justicias, cuando más se les nombraba de conegidores y 
alcaldes mayores, dio origen al pleito de las armas y las letras y que como 
dice Cervantes es "materia que hasta ahora está por averiguar". Castella
nos culpa la mala administración de la justicia a la entrega del poder a 
los letrados con olvido de los veteranos guerreros, que como Don Quijote 
podían decir que " aunque es mayor el trabajo del soldado, es mucho menor 
el premio", y basta para comprobarlo ver la desigualdad con que se re
parte, no sin indignación del cronista. 

De la lucha entre vete1·anos y chapetones, de las armas contra las le
tras, se expresa así Castellanos: 

Si fuesen más al claro mis razones, 
V enías a taparte los oidos, 
T1·atando de jueces mocetones, 
G1·andes de gorra, la1·gos de vestidos, 
Que salen solemtt·fsimos ladrones, 
Desvergonzados, sucios, at1·evidos, 
Que no hallan en ley más fundanum tos 
Que sus antojos, gustos v contentos. 

Unos vienen con sed de los in/ie·1-nos, 
Y tal cosa no se les escapa, 
Ot1·os con gTandes co/1·cs de cuadernos, 
Y son de necedades g1·an solapa, 
Y acontece tener buenos gobientos 
Sin letras 1m varón de es71ada v ca.pa, 
Po1·que su btte?t juicio le da. ciencia. 
Con el tenun- ele Dios y su conciencia. (1, 203). 

En otro lugar: 

E n Indias es costwnb1·e birn usada 
Cometc1·se gobiernos a /etmdos, 
Y siendo la Tazón conside,-ada, 
Es jttsta: 7Jero 1'or n11estros pecados, 
De tan estendiclisima manada 
Sale?t muy pocos de/los acertados, 
Unos por gran soltura ele conciencia, 
Otros porque carecen de esperie?tcia. 
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Los cuales se1·ia bien no gobe¡·¡¡asen 
Ha sta 71asar siquiera de pasantes, 
O por mejor decir que los pa.sasen 
A desil'l"tos de t·ien·a tan d·istantes 
Que 110 1' ninguna vía t?"O?npezasen 
En cosa. que c1·iase litigantes; 
Pues los más clestos en ¡>oblada tie·rra 
Adonde ?IWI·a 71az encienden guerra. 

Pervirtiendo las buenas intenciones 
De Bart.1dos y Baldos y Felinos, 
Abades, A/be1·icos y Jasones, 
Con otros de jw·ídicos cami?ws; 
Y a·nsi por aficiones o pas·iones, 
Se a·rrojan a trescientos desatinos, 
Sin que temor alguno los fatigue, 
Hab ie11do Dios y 1·ey que los castigue. 

Bien ¡nt.diera gastar alguna vela 
En este caso, p1tes me da g1·an cebo 
La confusión qtte de presente vuela 
Por este mise1·able ¡·eino nuevo ... (II, 170 s.). 

Vuelve sobre el mismo tema y pinta la situación del miserable perse
guido que no halla justicia: 

Dios nos libre de ·nwzo furibundo 
juez que nada teme ni recela, 
y presume de no tener segundo 
ni ?nás censura que la qu'él nivela; 
y qu' en pone¡· terro1· a todo el mundo 
los días y las noches se desvela, 
con mil ag1·avios a q1te son anejos 
d.años cercanos y 1·emedios lejos. 
Y en aflicción tan dura y tan horrenda 
no halla el perseguido ntiserable 
quien abogue por él ni lo defienda, 
ni ose decí1· punto favorable, 
que am.enazas le ti?·en de la rienda, 
y el que ha de oír le manda que no hable 
p01·que no quiere que haya más dc1·echo 
que su 1·enc01·, pasión o su provecho. (IV, 603, s.). 

No menos irritante es la falta de equidad en la distribución de los 
premios y galardones ya que es cosa sabida que 

... unos hacen hono1·osos hechos 
En Indias, y otros llevan los provechos. (II, 245). 
Pues quien postrero va primero lleva, 
Mayormente malsines y chocantes, 
Con deudos y criados de jüeces, 
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Q!Cc ya todo lo hinchen estas heces. (1, 290). 
Y ve1·se de sc?io1·es mendicantes, 
Y ve1· los mcnclicantes se1· sc·11o·res, 
Con ser descub,·iclo?·es y guerreros 
E11 este 11uevo 1·eino los primeros. (11, 411) . 

J iménez de Quesada no queda libre de este cargo cuando reparte el 
botin tomado a los indios: 

A todos los demás iban juzgando 
seg!Ín les pareció que merescía,n; 
no con tal 1·ectitucl q~te no quedasen 
muchns buenos soldados con agravio, 
viendo ser p?·eferidos con ventajas 
los que 1nenos ha bía.n trabajado: 
negocio bien común en estas 71a1·tes, 
donde los lisonje1·os y malsines 
s1,clcn llevar la nata de la tierra 
y los qtte conoscieron ser atlantes 
que llevaron el 11eso de la siesta, 
muchos jueces ?nalconside,·ados 
los cleian con el papo lleno de aire. 
Aunque ya t odo va tan co1·romp·ido, 
que si en nombre del Rey hacen mercedes, 
a q11ien trae m.ayor ga1·cisobaco, (3) 
las vende 11M'a sí quien tiene mando 
sin atenciones de me1·eschnientos; 
y es esta desve1·giienza tan ttsada, 
que ya parescc ley establecida. (IV, 252). 

III-Dada la mala condición de tantos jueces, el que quiera justicia 
debe encomendarse a Dios. Son pocos los que han gobernado con sencillos 
1>echos, los más llegan hasta el extremo de favorecer al mismo reo cuando 
les conviene, no buscan más que su provecho, usan de toda clase de arti
mllñas y sacan <lichos como con tenazas. La sed de placeres y de oro los 
hace venales y como si esto í uera poco, llegan hasta alterar la paz pro
moviendo revoluciones. 

A q~tel que en lndicts t iene s" vivicncla 
No debería falta?· en o?·aciones 
Al sumo H accdo1· que lo defiencla 
De jueces de malas intenciones; 
Pues atmque los castiguen cada hora 
Muy 7Jocos o ninguno se mejo1·a. 

Bien señalados son los que estas g1·eyes 
Httn gobemado con sencillos ?Jechos; 
Mas otros so color de stwvi1· reyes 
Nos tienen desolados y deshechos, 
No J>01' se1·v i r al 1·ey ni cumplir leyes, 
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Sino por ac·udi1· a. sus provechos, 
Tan s·ueltos a cualquiera. desvergüenza. 
Q1te quien mcis dice del/os no comienza. (lll, 112, 

véase lll, 257 s .) . 

Como aquel licenciado Juan de Castañeda enviado por la Audiencia 
a Cubagua, que era 

Famoso po1· soltm·a ele conciencia 
Y en deshoncstidades y 1·egalo 
Creo qt1e fue m enor Sa1·dana]Jalo. (1, 512). 

O Vadillo a quien califica de pestilencia, era cúpido y avaro, ator
mentaba a los negros r fue tirano y cruel. (III, 113 a 116) . 

Sedeño ad,·ierte a los soldados que viene Juan de Frías a prenderlo 
por on!en de la Audiencia; si se someten a tales provisiones están per
didos: 

Pues quere1· po1· jm-idicas conticnda.s 
Que nnest1·as causas sean defendidas, 

Demás de clesasinws destas prendas 
Para cosas más altas adqui1-idas, 

Veremos consumidas las haciendas, 
Y con confusión las horwas y la.s vidas, 
Que como ya sabéis las menos veces 
FcLVorecen al ¡·ea los jiieces. (I, 509). 

Juan ':\1aldonado vino a tomar residencia a Heredia y se dejó ganar 
por J orge Quintanilla enemigo del gobernador, 

Y otras muchas dafULdas intenciones 
Le hicie1·on usa.r de sim·azones. 

Por· arrimar· jiieces el der·echo 
A qwien les encamina más p1·ovecho. (III, 252). 

En el desempeño de sus funciones suelen los jueces usar de mañas y 
hace¡· de duro blando y ele blando duro: 

Suelen l.os Q!te tuvieron mandos lar·gos 
viviendo con soltttr·a de concie?tcia, 
7Jo1· no ve1·se 1J1·iva-dos de los car·gos, 
ni dar ele sus clelictos r·esidencia, 
usar ele mañas y poner· ernbar·gos, 
si tienen fue1·zas para r·esistencia, 
y más cuanto más lejos el -remedio 
y habiendo tierm y agua de por medio. (IV, 400). 
Pues ya no hace pé1·fida ?nalicia 
de dur·o blando, ni de blando du1·o . (IV, 587) . 
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Hay quienes se prestan por promesas o por amenazas a hacer la 
voluntad de los j ueces: 

¡Oh ! cuántos, cuántos eles fas v ·iles heces, 
o po1· pTomesas o p01· amenazas, 
CIWIJ>Ien la voltw ta.d de los jueces, 
que sacan dichos como con tenazas! 
Ot1·os 7Jo1· cong1·acia1·se rnu,chas veces 
usan ele mil ensayes y añagazas. (I V, 607) . 

La maldita codicia, auri sac1·a [ames, de que hablaba el poeta man
tuano, corrompe a los jueces que se inclinan a la regla de oro fino y se 
dejan apedrear con esmeraldas. Otros gastan más de Jo que ganan y sin 
embargo se ven después con larga renta. 

Es cosa que se vido raras veces, 
Y que 1>od1·éis contar por maTavilla, 
Venir homb1·es a Indias poT jüeces 
Y no lleva,- dine1·os a Castilla; 
P-ues muchos en juguetes y belheses (4) 
Gastan más que demanda su costilla: 
111 ontó S?t sueldo quince, gastó treinta, 
Y al f in lo véis después con la·rga ¡·enta. (1, 211). 

Si €S cierto que Díaz Armendáriz fue notado de algunas demasías, 
no eran nada para lo que ahora se ve: 

Ago1·a los dos mo.les andan juntos, 
Pues si /a.sciva Venus los abrasa, 
No por eso j1wces pie1·den puntos 
En 1·ecoger 11illajes acia casa: 
Esta.s no son sospechas ni ban-untos, 
Po1·qwJ lo hacen ya por plaza rasa; 
Pe1·o callemos deshonestidades, 
Que clan gmncle disgusto las ve1·dades. ( III, 234) . 

Los que gobieman no administran equitativamente la justicia, 

1)0Tqtw no JJocos dellos se 1·egulan 
y nú;e/cm con 1·egla de oro fino , 
que, corrw 7JOde?·osa., los inclina 
a bajezas ele cosas indebidas. 
Y ansí no pocas veces acontesce 
se1· la 1·egla de Acham, cuya codicia 
jue causn de nw?'i?· apedreado. ( 5) 
Venlcul sea que por aquestas 1>a1·tes 
el unlen se pervie1·te del castigo, 
7JO?·qw < los delincuentes y C?tlpados 
sne/ en avecl?·ea¡· a lps jueces 
con piedra.s esme1·aldas guarnescidas, 
cnyos go/7Jes resuelven apostemas 
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(flll' 11/l' r ccíau sc•r crml cl"izadas 
110 mctws que con fueg o rigu1·oso. ( l V, 411 s.) . 
Como fu.e ron jueces CMtlisat·ios 
espesos. (!Ice siu ¡·icndas ui bozales 
pu1· cwrlcsquin negocios ord inarios 
dejaban asolados los caudales 
C0/1 itt SIIfrib ll's costas y sala t·ios. 
o de espa1/.oles o de natumles, 
cu¡ta continuación entonces errt 
aqu í y a llí !/ ollcí ·red baJTeclcm. (IV, 588). 

A estos crímenes execrables se añade el de que turban la paz <:on 
perjuicio de la buena fama ele e$te Nuevo Reino, el más quieto y nhe
cl iente del mu ndo: 

1' es lástima qu e los del Nu evo R eino, 
G en te 1/cu,a,, f iel . modesta, clctnt, 
L eal, lw.milde, sa1w y obedie11te, 
En op inión esté d e 1·e·voltosa 
Con los s eñores del r ectl consejo, 
¡\'o m·inmdo que son los 111ovedol'es 
De las revueltas. t ramas ¡¡ b1cllicios, 
L as ju eces qtce vienen a 1·egirnos, 
En ctcya CII?ISecuencia ·1ne 1>arece 
Qu e vieu e bien aquí. delirant reges 
E t plectuntur Achivi, s in q1ce peque n. (6) (III , 683 ) . 

Y en términos semejantes rl ice de los jueces que son ellos 

los invento1·es de S1tS inquietudes, 
tl·amas, urdimb1·es y desasosiegos, 
y salcm d e s 1t monte los centellas 
con que se ab rnscm, q·ueman y deshonra n, 
echan al Nuevo R e·ino las 71 ed1·adas, 
!/ di cen qw> es su {¡ente sedicioSit, 
sab iendo qtce d e la que el mtmdo tiene 
ninguna más qu ieta ni obediente, 
Al as aquí cctbc bien delirant reges 
et plectuntur Achivi, que es lo m.ismo: 
hácello Ha-xct, azo<an a iHazot e; 
y aun lo que d ig o de Mazot e y Haxa 
¡JodTíconos volve r po1· mod.os vat-ios: 
ri,ien j-ueces, Jlágalo la cajct 
del R ey, sin que le su elten los salarios. (IV, 523) . 

F1·ancisco Elías de T ejada en su libro El pensamilm t.o político de los 
fwtdodores de Ntceva Granada ve con razón en Castellanos e l plantea
miento con tres siglos de anticipación de la pugna de criollos contra cha
petones que trajo la independencia y añade: " En dos momentos pinta 
luchas intcr;tinas en las que los c011trincantes acuden al mismo grito de 
las j orn adas de la independencia, dando vivas al rey con mue1·as a los 
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Liranos gobernantes por el rey nombrados, para justificar su rebeldía sin 
detrimento de la sacrosanta autoridad real. En la pugna de los de Diego 
de Reinoso contra los de Alonso Alvarez Guerra y en la llegada de Agui
l'l'e a la i~la )largarita la exal tación del 1·ey júntase a la enemiga contra 
las autoridades reales en una situación crítica que presagia los días de 
Fernando \'II con equivalencia casi literal". (Op. cit. p. 175). 

Se puede afirmar que para Castellanos todos los defectos de la jus
ticin radican en la elección que se hace de jueces y gobernantes chapetones 
~· en ('] olvido en que se deja a los hombres de capa y espada en quienes 
el buen juicio suple a la ciencia. Otra causa no despreciable es que están 
los dMios cerccmos y 1·emeclios lejos habiendo tíe1·ra y agua de por medio. 
La distancia de la metrópoli les daba confianza en que sus desmanes no 
serían conocidos y entre tanto los pobres miserables miraban tan lejos 
el remedio. 

Como \'Cterano conocedor de las cosas del Nuevo Mundo, Castellanos 
se sirve del ejemplo de Díaz Armendáriz que terminó su vida santamente 
como canónigo de Sigi.ienza para aconsejar a los que vienen con cargos 
eminentPs. 

Cuyo discm·so puede se1· ejemplo, 

con otros que diré más adelante, 
pa1·a q11e lleven paso regulado 
los que se ven en cargos emine11tes, 

y no se enhiesten sobre los estribos 
tanto qtcc, si el caballo trompezare, 

ban·an con los hocicos el arC?~a. 
y el que cayere quede ele numera 
que se pueda valer por otra v ía, 

y no tan sin ca?"tones qt~e no pueda 
alea?·, como ya de Miguel Diaz 
he ref erido, 7Jo1·que confiado 
que le viniera vez ele presidente, 

gastaba lm·gan~e11te de la 1·enta 
que había de fa/talle sin el cargo, 
y hall6se burlado, po1·que vino 
a p1·esiclir Gutierrc de Mercado. ( IV, 509) . 

L•t la obra citada de Elías de Tejada analiza sagazmente el autor 
;>.lgunns de las ideas j urídicas de Castellanos: la teoría de la conquista 
como fundación, la posición del Nuevo Reino como miembro de la gran 
cruzada católica y corona agregada a la de Castilla, el título jul'ídico de 
la ronquista, la terminología politica, la teoría del poder, la afirmación 
de una ley natural en contraste con la positiva, la propiedad en el uso del 
vocablo fue1·o como símbolo de la legislación territorial concreta en co
mal'ca ch,terminada. Recordemos a título de curiosidad que quizás es el 
primPr cronis ta que nos habla de un cabildo abierto en Santa Marta ante 
la inminencia de un a laque de corsarios franceses (11, 568). 
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1' 

NOTA S 

Ots >. Cnv•feQ:.J.f, J o,. ~1 l\rtn. lu:.tllYt:Jmtr~. thshn •·• ti\• Amerit•tl )' '''"" lo 
ra•ano!t thngidn POI UH U~ ... ~ll"rOs D:u Ctl!",. T omt) X 1 V. B:ti'Ct.\lc.mn, !-'i,d\'H 
A . . 1 9:,~. 

P1h•h'nl:- Ufn ... • .. 

1-:cii'Olei, S. 

21 J a \)nlnbr:l dlal}t tvH t•!l cm·ricntc en el vocubuln rio d e CastC'IInno.:-4: 

. l t' t rtt>if c.·aballt-rl)s /att/ar-rourJJ 
l>t le.).• out ana 1/amanttU chltJh tortt'M. (11. 152) 
J.:.-ort ta mat~or ¡~rtc cl1a¡u tor~t·8, 
ll u~l ,.,,.. labradort.lt y rtlla U O !o> , \ 11. :!!)3). 
,.\ ,.¡ (,, ~ hal'• Ltm a C't~nw cltrlt ra ~ IJ. 4':'3\ 
f~'l f/ 1rho J)f ltt'TUI trO("Ó ~t ll~C'lf nlOJ' 

Soltlatlott tJU l llu momos dta¡>ctorw~t, ( 11. 588). 

V .!lcz de G lH' \ ' H rr\ t" H /JI ,),ablo Coíudo hnhln el<' un "chapetó n tlt! C'ruh\Htc~ doncc· 
lliJr~· · , T ranc-o 11 H.odrhnH.'7. Mnrín dice <IUP wi;.:n, C;ef\ iUQ(' t·nu: o IJO'I''trrl(lpo ~· trae: 
In R('~pción comun en lna lnd in..." po1 rC('u n ll<"t.wdo. i;:; norant(.' de ¡,., c~tumbres y 
tr;no de e.>a tíerrn 

3' Gart'i$ol,aco. ~<'gún d duftor J~attc J . Pardo ~•s.:nífic:t orati/t<'aruSn. Corr,•ai r~gistra 
In. f rB.Se J1tgar d,. Gurcu·obot'o. llevar¡;.c lo QU\? hnllnn .• \q ui Si W"n i f 1tn coht•ch<l . 

.t l Urlht·s~"· cosns de cn-ft. regist.rndo p or Chuv('S e n s u l' oca'tl ula rw dt• (;rnlJatt ío . C fr. 
T•••oro Lc riC<>!I rafiro du Gill Con>, fase. 11. 

SI Josu~ VII. 25. 

61 Odorant rc{)c$ ¡•lcc tuntur A cllivi. Horado. Ep. llb ll. 14: R~ye.• lns hu~en y la paga 
el pueblo. t rarluec el señor Ca ro. 
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